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C O N T E N I D O  

DECREIO 

ELGONGRESO DEMICHOACÁNDEOCAMPO DECRETA: 

NÚMER0114 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA:, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber: 

El H. Congreso del Estado, se tia servido dirigirme el siguiente: 

Secretario de Gobierno 
Lic. Carlos Torres Piña 

Gobernador Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo 

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla 

D 11t E C T O R I O  

Responsable de la Publicación 
Secretaría de Gobierno 

Directora del Periódico Oflclal 
Mtrn. Jocelyne Sheccid Galinzoga El vira 

t,RTÍCULO ÚNICO. Se expide el Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, para quedar como sigue: 

Aparece ordinariamente de lunes •'mes. 
Tiraje: 40 ejemplares 
Esta sección consta de 16 'gina�� __ ___, 

DECRETOQUECONTIENEELPRESUPUESTODEEGRESOSDEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DEOCAMPO, 

PARAELEJERCICIO FISCAL2025 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Página 2 de 183 

Arlículo 1 º. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público del Poder Ejecutivo para el Ejercicio Fiscal 2025 de conformidad 
con la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoac(m deOcampo; Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo; Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; Ley de 
Remuncrnciones de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán de Ocampo; Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (SIC) del Estado de Michoacán de Ocampo; Ley de Obra Pública y 
Servicios relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus 

Precio por ejemplar: 
$ 35.00 del día 

nra consultu en lntc�1et: 
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx 
vww.congre.gob.mx 
Correo elect\ónico 
>er?odicooficiul@michoacan.gob.mx 
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Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 
En la ejecución del gasto público las Dependencias y Entidades, deberán considerar como único eje articulador el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2021-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidas en el mismo. 
Será responsabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración y de la Secretaría de Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de g�sto público. 
Artículo 2. Para los efectos del presente Decreto y ejecución del presupuesto se entenderá por: 
l. 

ll. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Vlll. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Adecuaciones Prcsupues1al'ias. Las modificaciones a los calendarios presupuestales, los cambios en las fuentes de financiamiento, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Estado; 
ADEFAS. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de'[iquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas ele la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes; 
Asignaciones Presupuestalcs. Al monto de los recursos públicos aprobnd7s or el Congreso, mediante el presente Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado; 
Dependencias y Entidades. Aquellas a las que se refieren los artículos 17 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacfin de Ocampo; 
Economías o Ahorros Presupuestarios. Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del Estado no comprometidos y devengados al término del Ejercicio FisCa!; así como los ahorros realizados en un periodo determinado; 
Ejecutoras del Gasto. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y tdícial del Estado, los Municipios, los órganos autónomos y las Entidades de la Administración Pública del Estado de Michoacán ele Ocampo, así como cualquier otro ente sobre el que el Estado y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o alciones; 
Entes con Autonomía de Gestión. Los Poderes Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos, Entidades de la Administración Pública Estatal, los Ayuntamientos y los Fideicomisos Rúblicos; 

V 

Gasto Devengado. El momento contable del gasto que re� el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 
Ingresos Excedentes. Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del Estado; 
Recursos Financieros. Liquidez de flujo de efectivo con la cual cuenta una Entidad Federativa, Municipio o cualquier orden de gobierno para hacer frente a una obligació 1 de pago; 
UMA. Unidad de Medida y Actualizaé'ión, referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores; 1 � - --- -- --- -- 
Unidad Programática Presupuestaria (UPP). Cada una de las UPP'S Ejecutoras del Gasto que tienen a su cargo la encomienda de compromete� devengar 1� recursos presupuestarios, humanos y materiales, e infonnar el uso y destino de los mismos, en cumplimiento de l")/spo�oncs legales y reglamentarias; y, . 

Unidad Responsable, Cada una de las unidades administrativas subordinadas de las Unidades Programáticas Presupuestarias, en las que se dcsconcentran el ejercicio, destino y devengo de los recursos públicos y se les encomiendan la ejecución de actividades, progra1i<'as y/o µ,ror,ectos para el cumplimiento de los objetivos, lfnens de acción y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; LÓy de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y, las demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario del Estado, será obligatoria la intervención de la Secretaría de Finanzas y Administración. 
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Articule 4. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 y 25, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; !º, 2°, fracción VJII, 6° y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y, 25 de la Ley 
General de Educación, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2025 privilegia 
la estabilidad de las finanzas públicas para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo, respeta 
los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera para un manejo responsable y sostenible de las finanzas públicas del 
Estado, y reconoce la obligación de concurrir en la educación pública y en los servicios educativos con el Ejecutivo Federal. 

Para efecto de cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, el gasto total asignado para cubrir los servicios p€i"som�.Jes y operativos de la 
Secretaría de Educación, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Telebachillerato Michoacán, Universidad Virtual del Estado 
de Michoacán, Colegio ele Bachilleres del Estado de Michoacán, Colegio de Educación Profesional Técnica deÍ Estado de Michoacán, 
Universidad Tecnológica de Morelia, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán, Instituto ele Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Michoacán, Universidad de la Ciénega del Estado ele Michoacán de Ocampo, Universidad Intercultural 
Indígena de Michoadn, Universidad Politécnica de Uruapan, Michoacán, Universidad Politécnica del Lázaro Cárdenas, Michoacán, y 
Universidud Tecnológica del Oriente de Michoacán, garantiza un balance presupuestario sostenible, limitado a los recursos financieros 
reales del Gobierno del Estado. 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación a cargo del Gobierno del Estado de garantizar en lodo momento, en el ámbito de su competencia 
y en la medida de sus posibilidades, el derecho de toda persona a recibir educació'Í así como el cumplimiento de la obligación, compartida 
con la Federación y Municipios, de impartir educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 
Artículo 5. Las Unidades Responsables subordinadas de las UPP'S, que tienen baJo�u cargo la encomienda de ejecutar y devengar recursos 
públicos, queda bajo su más estricta responsabilidad la aplicación de estos, además son responsables del contenido, veracidad, autenticidad 
y resguardo de la documentación comprobatoria del gasto incurrido, así como de,-ia información financiera y presupuesta! que presenten 
ante la Secretaría de Finanzas y Administración. Queda prohibido vincular a la Secretaría de Finanzas y Administración en los informes 
sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados a las Unidades responsables. 
Artículo 6. La interpretación del presente Decreto es competenci, de la Se€retarfa de Finanzas y Administración, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Artículo 7. Una vez transferidos los recursos a las UPP'S, será responsabilidad de los titulares de éstas vigilar que los mismos sean 
aplicados por las Unidades Responsables adscritas a ellas, estriclamenteen los fines específicos para los que fueron autorizados, quedando 
bajo su lota! responsabilidad la debida aplicación de los mismos. 

,. 

Artículo 8. Formarán parte de este Decreto los recursos adicionales y distintos a los contenidos en el mismo, que se asignen al Estado a 
través de convenios de reasignación o deriven de las variaciones de la Ley de Ingresos aprobada. 
Artículo 9. El Presupuesto etiquetado con recursos de libre disposición que al 31 de diciembre de 2025 no haya sido comprometido y 
devengado, se considerará economía y será cancelado por la Secretaría de Finanzas y Administración, sin que para ello se requiera 
aprobación de la ejecutora del gasto. 
Artículo 10. La asignación total de recursosdel Gobierno del Estado para el pago de la nómina del sector educativo de nivel medio y 

superior y gasto operativo aprobado en el presente Decreto, no podrá incrementarse durante el Ejercicio Fiscal 2025. Por lo tanto, cualquier 
incremento que sea autorizado por el Ejecutivo Federal podrá concurrirse con el Gobierno del Estado siempre y cuando la Secretaría de 
Finanzas y Administración determine que existen recursos disponibles de acuerdo con lo establecido en los artículos 3° y 4° del presente Decreto. La disciplina presupuestaria deberá observarse de igual manera para el establecimiento de compromisos que sean únicamente de -r-r-competencra estatal. ---- CAPÍTUL011 � DE LAS EROGACIONES 

Artículo 11. El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2025 asciende a la 
cantidad de$ 98,935,474,315.00 (novenla y ocho mil novecientos treinla y cinco millones cuatrocienlos setenta y cualro mil trescientos quince pesos 00/100 m,n.) y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de lngresos del Estado de Michoacán 
de Ocampo para el )jercicio Fiscal 2025. 
Para el Ejercicio Fiscal de 2025, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, es asignado a través de la clasificación administrativa. 
Artículo 12. El presupuesto asignado en su Clasificación Administrativa asciende a de$ 98,935,474,315.00 (noventa y ocho mil novc1ientos treinta y cinco millones cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos quince pesos 00/100 m.n.) distribuido de la siguiente forma: 
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r 

0

l�porte ✓ UPP Dependencias de la Administración Pública Centralizada 
003 Ejecutivo del Estado 1 393,587,342.00 
006 Secretarla de Gobierno 977,860,534.00 

007 Secretaría de Finanzas y Administración 2,040,958,632.00 
008 Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 5'.oo0,544,114.00 
009 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 1676,027¡371.00 

010 Secretaría de Desarrollo Económico IAt 250,451,274.00 
011 Secretarla de Turismo 

' 
1/ J 246,140,981.00 

012 Secretarla de Educación 
' 

,131,046:385,483.00 
014 Secretaría del Migrante 150,113,844.00 
016 Secretaría de Seguridad Pública A '4,647,048,530.00 
019 Secretaría de Contraloría ... .J't 190,994,241.00 
020 Secretaría del Bienestar "'- 

,, 362,607,445.00 
021 Secretaría de Cultura 

- 
273,769,031.00 

022 Inversión Municipal H1J 1,603,770,583.00 
023 Participaciones y Aportaciones a Municipios 

' "' " -  
18,656,998,450.00 

024 Erogaciones Adicionales y Provisiones -.. ' 277,412,383.00 
025 Deuda Pública y Obligaciones Financieras # 

..... ,,. 3,215,230,488.00 
032 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública , l. ' 1,357,664,168.00 
046 Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Michoacán ele Ocampo 15,340,273.00 
069 Tribuna! de Conciliación y Arbitraje 

' 
, 28,699,554.00 

071 Junta Local de Conciliación y Arbitraje ,.. -- 77,875,692.00 
' 

095 Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las'Mujeres'Mlchoacanas 73,963,718.00 

098 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Pr\ección tñtegral de Niñas, Niños y 11,176,086.00 Adolescentes del Estado de Michoacán 1'°" ... � 

100 Coordinación del Sistema Penitenciario del Estadó de Michoacán de Ocamno 1,516,714,998.00 
104 Instituto Registra! y Catastral del Estado de'Mich0acán de Ocampo 218,551,085.00 
105 Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad"- "V 1,777,086,152.00 
106 Secretaría de Medio Ambiente ---- .:. ' 97,014,505.00 
107 Centro Estatal para el Desarrollo Municipal • 27,760,865.00 
111 Servicio de Administración Tributaria del Estado de Michoacán de Ocampo 786,974,081.00 
112 Instituto del Transporte del Estado de Michoacán de Ocampo 84,883,815.00 

114 Coordinación de Comunicación � 
, 122,660,528.00 

Total � 
,.. 76,106,266,246,00 

'v 
. . .  
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En lo referente al concepto de erogacmnes por Participaciones y Aportaciones a mu111c1p10s, el monto referido a cada uno de los 1 13  

municipios del Estado de confo1rmidad con ló'dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, dicho importe será distribuido de manera gradual en apego a los ingresos recaudados. 

En el rubro de Deuda Pública, dicha previsión será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés 
como los niveles inflacionarios durante el ejercicio, así-como por las condiciones de mercado y por las operaciones de renegociación 
o reestructuración de deuda r,ública de los proyectos·de prestación de servicios u operaciones financieras que pudieran efectuarse 
en beneficio de las fi�nzns del Gobierno del Estado de Michoacán, de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios) 
Se asigna a las entidades de la administración pública paraestatal, la cantidad total de $12,766'819,099.00 (Doce mil setecientos 
sesenta y seis millones ochocientos diecinueve mil noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), distribuida de la siguiente manera· 

b) 
_ ,  

UPP . 

"' 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal Importe 

017 Servicios de Salud de Michoacán 5,407,951,902.00 

031 Casa de �s ArteSanías de Michoacán de Ocampo 84,762,915.00 

033 �omislóri Estatal de Cultura Física y Deporte 70,048,6S5.00 

035 srsterne Michoacano de Radio y Televlsión 94,290,447.00 

036 centro de Convenciones de Morella 34,704,271.00 

037 Parque Zoológíco Benito Juárez 76,240,783.00 

040 Slst'ema para el Desarrollo Integral de la Familia, Michoacana 1,238,979,738.00 

a) Se asigna a las dependencias de la administración pública centralizada la cantidad total de $76,106'266,246,00 (Setenta y seis mil 
ciento seis millones doscientos sesenta y seis mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M N )  
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tidad d e $  ,730 90 ,038.00 (MI setectc tos hemta millones 

-".;;,.:: 
. ' 

1 UPP Poder Legislativo Importe 
1001 Congreso del Estado de Michoacán de Ocamoo 1,072,612,808. 
1 Auditoria Superior de Michoacán ,- 290,102,625. 
r Total 1,362,715,433 . 

a� 
. 

4. Las si nacion •r ua· im or can 1 ' 2 i n Artículo 1 a g es p '( Pode J icial p tan la novecientos dos mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 13. Las asignacrones para el Poder Legislativo ascienden a la cantidad de $1,362'715,433.00 (Mil trescientos sesenta y dos 
millones setecientos quince mil cuatrocientos treinta y tres pesos 00/100 M N ) distribuidas de la forma siguiente· 

045 Universidad Virtual del Estado de Michoacán 19,256,068.00 

047 Telebachlllerato Mlchoacán 229,588,805.00 

048 Instituto de Vivienda del Estado de Mlchoacán de Ocampo 46,994,812,00 

049 Comisión Forestal del Estado /' 190,418,222.00 

050 Comisión de Pesca del Estado de Mlchoacán 1 88,913,790.00 

051 Colegio de Bachilleres del Estado de Mlchoacán ,�  1,510,239,915.00 

052 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Michoacán 
,. 373,792,341.00 

053 Universidad Tecnológica de Morella Í � A  ,. 90,572,830.00 

054 Coleglo de Estudios Científicos v Tecnológicos del Estado de Mlchoacán ffl � 1,103,578,286.00 

055 Instituto de Capacitación nara el Trabalo del Estado de Michoacán • ¡ Y ) o  244,486,827.00 

060 Universidad de la Ciénega del Estado de Mlchoacán de Ocampo >, -,,, ,:- .,, 98,801,054.00 
063 Centro Estatal de Certificación, Acreditación y Control de Confianza ,.., . "- 26,806,114.00 
068 Universidad lntercultural lndlgena de Michoacán _.., 77 56,689,963.00 
070 Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Mlchoacán ... ...  ..,  ,;,, 5,702,580.00 
074 Junta de Asistencia Privada del Estado de Mlchoacán de Ocamoo .... � . 13,982,624.00 
078 Comisión Estatal para el Desarrollo de Pueblos Indígenas Á ' ,;  29,650,695.00 
080 Coordinación de Planeaclón cara el Desarrollo del Estado de Michoacán de Ocamoo 

"'" 
79,589,506.00 

081 Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas ... �,, 666,763,527 ·ºº 
082 Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo ' ,;  30,970,953.00 
083 Universidad Polltécnlca de Uruaoan, Michoacán Á 

"' 
V 11,653,211.00 

084 Universidad Politécnica de lázaro Cárdenas, Michoacán �,, 11 13,415,925.00 
085 Instituto de Defensoría Pública del Estado de Michoacán .. 

- .. , 113,432,384.00 
087 Instituto Estatal de Estudios Suoerlores en Seguridad y Profeslonalizaclón'Policial del Estado de Mlchoacán 42,531,918.00 
088 Comisión Eiecutlva Estatal de Atención a Víctimas í ... 78,094,928,00 
089 Centro Estatal de Fomento Ganadero del Estado de Michoacán de Ocampo 

..., 38,409,364.00 
093 Sistema Integral de Financiamiento para el Desarrollo de Mlchoacán l i 53,607,965.00 
094 Instituto de la Juventud Michoacana , ... � 40,561,209.00 
096 Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Michoacán de Ocamoo 15,300,672.00 
099 Consejo Estatal para Prevenir v Eliminar la Discriminación y la Violencia 12,9S8,197.00 
101 Universidad Tecnológica del Oriente de Michoacán .., �,, 10,757,515.00 
102 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrunclón ...... ., 21,713,384.00 
103 Casa del Adulto Mavor • ""' 

3,213,700.00 
108 Instituto de Educación Media Superior y Superior del Estado de Michoacán 360,298,009.00 
109 Centro de Conclllaclón Laboral del Estado de Michoacán de Ocamoo 37,093,095.00 

Total 12,766,819,099.00 
. - �  \\ 't" 

�  
UPP ... Organismos Autónomos Importe 

038 Unlvérsidad Michoacána de San Nicolás de Hidalgo 4,452,096,344.00 
041 Instituto Electoral de Michoacán 475,592,428.00 
042 Tribuna! Eléctoral del Estado de Mlchoacán 100,914,328.00 
044 Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo 148,141,193.00 
015-i, Co�lslón Estatal de Derechos Humanos 121,855,583.00 
0791 j lnstltuto1Mlchoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 46,240,695.00 
11 0 "  Consejo Económico y Social del Estado de Mlchoacán 7,100,000.00 
A13' Fiscalía General del Estado de M!choacán 1,616,830,928.00 

Total 6,968,771,499.00 
J1 ���:�lo 16. De acuerdo con la Clasificación por Objeto del Gasto, el Presupuesto de Egresos del Estado se dis�a siguiente � 
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Artículo 15. Las asignaciones para los Organismos Autónomos ascienden a la cantidad de $6,968,771,499.00 (Seis mil novecientos -r-sesenta y ocho millones se,Ftenta y un mil-cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N:), distribuida de-la-siguiente 

- ·� 
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Conceoto lmoorte 
Sel\1cios Personales 37,426,250,695.00 
Materiales y Suministros 1,186,328,140.00 
Servicios Generales 5,482,402,282.00 
Transferencias, Asignaciones, .Subsidios y Otras Ayudas 26,226,921,681.00 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 337,939,805.00 
ln-.ersión Pública 4,422¡219,808.00 
ln-.ersiones Financieras y Otras Pro\1s!ones 37;,412,383.00 

" Participaciones y Aportaciones 2<x'60,769,033.00 
Deuda Pública ;3,215,230,488.00 

Total del Gasto J 98,935,474,315.00 

.! Artículo 17. De acuerdo con la Clasificación Económica poi Tipo de Gasto, el Presupuesto de Egresos del Estado se distribuye de la siguiente forma: 
Concepto Importe 

98 935 474 315.00 

9,823,606,868.00 

84,138,256,204.00 

4,760,159,613.00 

164,448,352.00 

49,003,278.00 

Total del Gasto 

Participaciones 

Pensiones y Jubilaciones 

Amortizaclón de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Gasto de Capital 

Gasto Corriente 

Importe 

181756,110,711.00 

54,613,244,982.00 

2,090,119,101.00 Desarrollo Económico 

Desarrollo Social 

Gobierno 

Artieulu 18. De acuerdo con la Clasificación Funcional, el Presupuesto de Egresos del Estado se distribuye de la siguiente forma: 
A 

Otras No Clasificadas en Funciones 

Anteriores 

Total del Gasto 98 935 474 315.00 

Asignación de Programas y S�programas presupuestarios; 

Estudio actual de las pensiones de los trabajadores; 

Situación de la dem�úblicn al final del ejercicio presupuesta! y estimación al cierre; 
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VI. Erogaciones especfficns de servicios personales; 

vn. P'to�e presupuesto: Poder Legislativo, Judicial, Organismos Autónomos y Entidades; 
vm. Consolidación del presupuesto por programas presupuestarios; y, 

Artículo 19. Los anexos presupuestarios que contienen el detalle de las erogaciones previstas en este Decreto son complementados conforme a lo siguiente: 
l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 
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Artículo 20. Las ministraciones de recursos federales a los ejecutores del gasto se realizarán de conformiclad <¿_on las disposiciones 
aplicables en el ámbito estatal, atendiendo al principio de la anualidad y a los calendarios de gasto autoradps. 
En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con recursos estatales, 
el Gobierno deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas correspondientes. 

IX. Presentar el presupuesto de manera consolidada conforme a lo dispuesto por el Consejo Nacional de Armonización Contable y a 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CAPÍTULO ID 
DE LOS FONDOS DE APORTACIONES Y GASTO FEDERAL 

REASIGNADO A TRAVÉS DE CONVENIO 

Artículo 21. Los recursos que transfiera la Secretaría de Finanzas y Administración a los entes con autonomía de gestión, en materia de 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no pierden su naturaleza de procedéñcia, por lo que éstos se aplicarán, comprobarán 
e informarán en los términos de las disposiciones aplicables para cada uno de los fondos y programas, debiéndose observar lo siguiente: 

a) 

b) 

Para dar cumplimiento a lo antes dispuesto la Secretaría de Finanzas y Administración en coordinación con las ejecutoras del gasto, 
celebrarán los convenios respectivos que le permitan dar cumplimiento a presente artículo; 

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, la Secretaría de Finanzas y Administración registrará como comprometidos,, 
devengados, ejercidos y pagados estos recursos en los sistemas contables Y, presupuestales; Lo anterior, conforme a las Normas y 
Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de Egresos, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable; y, 

c) Las ejecutoras del gasto una vez recibidos los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración se responsabilizarán- 
del debido cumplimiento del uso, ejercicio y destino de iris mismos. . 

Artículo 22. Los entes que durante el ejercicio fiscal 2025 reciban ingresesprovenientes de fondos y convenios federales, se sujetarán a las 
disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, lransp'2encia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 y 49 fracciÓl1 V, de la Eey de Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal y el Acuerdo Nacional para 
la Descentralización de los Servicios de Salud. Y 

Artículo 23. Los importes asignados a través de las transferencias federales por Convenio estarán sujetos a reducción o ampliación, según el monto que sea aprobado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y al importe que 
oficialmente se comunique o transfiera al Estado. 

En el caso de los convenios de los Subsistemas Educativos Estatales con recursos federales etiquetados y presupuestados de origen, éstos 
serán sujetos de adecuaciones presupuestarias tm�o,,en la aportación federal como en la concurrencia estatal de acuerdo con lo convenido 
en el referido convenio oficial. 
Artículo 24. Los recursos de origen federal etiguetados para un fin específico que, durante la vigencia del presente Decreto, no hayan sido 
comprometidos y devengados en el ejerciéio que fueron ministrados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad 
con lo señalado en el artículo l7 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones 

�aplicables:- - �� - - � - ----- En caso de las reasignaflhnes�s de origen federal etiquetados, podrán ser reasignados para su ejercicio en apego a su normativa y reglas de operac�ión respetando �principio de anualidad y previa autorización de la Comisión Gasto Financiamiento� 
CAPÍTULO IV DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

Artículo 25. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la materia, al principio de anualidad y las que emita la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretarla de la Ccntraloría. Tratándose de los Poderes Legislativo 
y Jutía!, así como de los Organismos Antónomos las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 
Artículo 26�os entes sin exceder sus presupuestos autorizados cubrirán las contribuciones federales, estatales y municipales con cargo 
a sus presupuestos autorizados, de igual manera los compromisos u obligaciones que deriven de las determinaciones o las resoluciones emitidas por autoridad jurisdiccional competente. 
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Para efectos de lo anterior, las ejecutoras del gasto deberán ajustar sus presupuestos para el cumplimiento de sus obligaciones, sin que ello 
implique ampliaciones a los mismos. 

En el supuesto de que no exista suficiencia presupuestaria para el pago de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá de 
programar el cumplimiento de dicha obligación para pagarse en el siguiente Ejercicio Fiscal. 

Los Organismos Públicos Descentralizados deberán atender a las obligaciones contraídas por estos con su propio p¡1trimonio y hasta 
donde alcance el mismo. 

Arlículo 27. La Secretaría de Finanzas y Administración, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre Dependencias y Entidades de acuerdo con los mecanismos establecidos para ello, derivadas de las variaciones respecto de la estimación de ingresos del Estado. ,i 
Asimismo, podrá hacer las adecuaciones presupuestarias necesarias en aquellas fuentes de financiamiento correspondientes a recursos de 
libre disposición con la finalidad de mantener los balances presupuestarios y de flujo financiero. 
Artículo 28. En el caso de los recursos por ingresos excedentes. diferentes a los radicados para�cstilpecífico, estos serán aplicados 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones en la 
materia. 

Las Entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorga,nto; 
Las Entidades no remitan la información referente a la aplicación ae dich�ransferencias; 
No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas: y, 
No se cuente con la capacidad de recursos financieros. 

J. 

ll. 

lll. 

IV. 

v. 

Artículo 29. La Secretaría de Finanzas y Administración podrá reducir, suspender o terminar las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas cuando: 

Artículo 30. Las ejecutoras del gasto deberán vigilar que todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos estatales, solo se podrán erogar si se encuentran autorizadas en el presupuesto respectivo. 
Artículo 31. Los Titulares de las UPP'S a los que se autorice la asignación de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas con 
cargo al Presupuesto, serán responsables de su d'orrecta aplicación conforme a lo establecido en este Decreto y las demás disposiciones 
aplicables. 
Artículo 32. Cuando la Secretaría de Finanzas y Administración disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos r�audados respecto de los ingresos estimados, estos se aplicarán de conformidad con 
las disposiciones en vigor. 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable 

--y dichos-excedentes se consideranín ampliación presupuesta! automática-:-- --- -- 
Artículo 33. En el ejercici!'ctel Presur,uesto de Egresos, las UPP'S se sujetarán a la calendarización de sus recursos, la Secret�ría de 
Finanzas y Administración analizará\ aeterminará las medidas de contención para que el ejercicio del gasto sea congruente con los flujos k 
de ingresos. Asimismo, éstos propo�o'tarán a dicha Secretaría, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, deconfonnidad 
con las disposiciones fn vigor. 
Artículo 34. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado de recursos no etiquetados previstos en la 
Ley de Ingresos, el Titula� del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, podrá aplicar la siguiente 
norma de disciP,lina presuguestaria: 
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Los gastos de comunicación social; a) 

l. En caso de que no pueda realizarse una compensación presupuestaria entre dependencias y entidades para mantener la relación de 
ingresos (gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos destinados a las unidades programáticas presupuestarias, conforme el orden siguiente: 
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b) El gasto corriente no vinculado directamente a la atención de la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias diferentes al salario; y, 

d) Los ahorros y economías presupuestarias que se determinen con base en los calendarios de presupuesto autorizados a las Dependencias y Entidades. 
JI. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias, asignaciones, s�sidios y otras ayudas asignadas a los Poderes Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 
Para el caso, de los Poderes Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, estos deberán remiti� la Secretaría de Finanzas y Administración su propuesta de reducción. 

TÍTULO SEGUNDO LINEAMIENTOS GENERALES 
CAPÍTULO! DEL EJERCICIO Y CONTROL DEl'.-.SSUPUESTO 

Artículo 35. Las ejecutoras del gasto sólo podrán efectuar aportaciones de recursos pú'?licos estatales si se encuentran autorizados en su presupuesto y hasta por el monto autorizado, podrán gestionar nuevos convenios ante las instancias federales, municipales y los sectores social o privado, siempre y cuando cuenten con la autorización previa y expresa d_.(!Ja Secretaría de Finanzas y Administración, en apego a lo dispuesto por el artículo 3° del presente Decreto. 7 

ArHculo 36. L1 Secretaría de Finanzas y Administración podrá rea�zar las adecuaciones presupuestarias necesarias que estén destinadas tanto a la atención de situaciones de emergencia o contingencia; como aquellas que deriven de una eventualidad o desastre natural que pongan en riesgo la seguridad de las personas y su patrimonio, o que alteren imprevisiblemente las actividades gubernamentales de los ejecutores del gasto. 
Artículo 37. Además de las disposiciones a que se refieren los artículos anteriores, se estará sujeto a lo siguiente: 
l. Las UPP'S, deberán ejercer su presupuesto bajo los�lcmentos de la Estructura Programática; 
JI. Las UPP'S, estarán sujetas a las siguientes disposiciones: a) 

b) 
Concluida la vigencia del ejercicio del Presupuesto de Egresos, sólo procederá hacer pagos con cargo a éste, por conceptos efectivamente devengados y contabiii.zados al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda; 
Los compromisos adquiridos con recursos de libre disposición, que no hayan sido comprometidos y devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, y que por tanto no hayan quedado registrados en la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal respectiva, deberán programarse y cubrirse con cargo al presupuesto que para tal efecto se les asigne para el ejercicio bajo el concepto ilcADEFAS, y los mecanismos que para ello establezca la Secretaria de Finanzas y Administración; 

III. 

IV. 

Cuando habiendo recibido recursos financieros para su operación;trátese de recursos presupuestales;-independientemente de que se destinen al gasto corriente o de inversión, y que éstos no hayan sido devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente; dichos recursos deberán reintegrarse a la Secretaría de Finanzas y Administración dentro de los� primeros cinco i:Ii;s hábiles del mes de enero siguiente; y, 

Todo remanente presupuesta! de recursos de libre disposición, que se concentre en la Secretaría de Finanzas y Administración, una vez precisado su monto, se reasignan\ o destinará al saneamiento de las finanzas públicas, o bien, cuando tenga un fin especff�y no se sujete al principio de anualidad podrá ser refrendado en el siguiente ejercicio fiscal. 
Los entes, presentarán los Documentos de Ejecución Presupuestaria y Pago en el Sistema Electrónico para la debida ministración de recursos, en los tiempos y requerimientos que les señale la Secretaría de Finanzas y Administración y en apego a la disposición jurídica que regule al fondo; y, 
Las UPP'S, podrán celebrar contratos multianuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre que, mediante evaluación escrita, se acredite que estos actos jurídicos, representan mejores términos y condiciones respecto a la celebración de dicho�s conu utos por un solo ejercicm fiscal, en el entendido de que el pago de los compromisos de los años subsecuentes quedará sujeto 
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e) 

d) 
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a la disponibilidad presupuestaria que les autorice el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 
CAPITULOII DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

Artículo 38. Las UPP'S se abstendrán de efectuar propuestas de reestructuración ndministrativa que impliquen erogaciones adicionales de recursos, sin que por ello demerite su productividad y eficiencia, debiendo operar con los orgnnigramas autorizados po� la Comisión de Gasto-Financiamiento. 
Arlículo 39. El pago de compensaciones y horas extraordinarias deberá estar plenamente regulado, funda�entado y autorizado por el Titular de la UPP del Poder Ejecutivo. Solo se permitirá dicho pago cuando cumpla con estas condiciones. 
Artículo 40. Las modificaciones a las estructuras de las Dependencias o Entidades del Sector Educativo creadas mediante acuerdo o convenio con la Federación se sujetarán a las disposiciones normativas contenidas en dichos instrumentos, así como a las que emita la autoridad educativa federal competente y a la suficiencia de recursos presupuestales del Estado. 
Artículo 41. Las UPP'S del Poder Ejecutivo del Estado, en el ejercicio de sus presupuestos por conccp! servicios personales, deberán observar lo siguiente: 
l. Los sueldos y prestaciones de los servidores de mando medio y superior de*,s Entidades incluyendo los del sector educativo se homologarán n los que se otorgan en In Administración Pública Estatal Centralizada; 

JI. Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados, evitando adicionar otras prestaciones o conceptos para conformar las remuneraciones de los servidores públicos; 

III. Cuando sea estrictamente necesaria la contratación de personal eventual, se realizará, previa evaluación de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración y en su caso autorizada por la Comisión de Gasto-Financiamiento del Estado de Michoacán. Los recursos autorizados por este concepto no podrán incrementarse durante el ejercicio fiscal; y, 

IV. Tratándose de Entidades Paraestatales, las solicitudes de autorización ante la Comisión de Gasto-Financiamiento, deberán acompañarse 
de la autorización de sus Órganos de Gobierno y sólo procederán cuando se cuente con recursos excedentes para cubrir dicha 
petición o bien, compensados de su mismo presupuesto asignado. Aunado a las solicitudes deberán contener un estudio de costo beneficio, fuente de financiamiento y su vigencia. ... 

Artículo 42. Los recursos previstos en servicios personales que por alguna causa no se ejerzan se considerarán economías y serán cancelados por la Secretaría de Finanzas y Administrnción, sin que para ello se requiera aprobación por parte de los ejecutores de gasto. Estos recursos podrán ser reasignados al final del ejercicio fiscal para mantener un balance presupuestario sostenible. 
En ningún caso dichas economías podrán utilizarse para la creación de nuevas plazas, contratación de personal eventual o de personas 
físicas por honorarios sin autorización de la Comisión de,.,Gasto-Financiamiento. 
Arlículo 43. Las UPP'S, deberán reducir ni mínimo indispensable las erognciones que se originen por contralaciones de personas físicas y morales, para efecto de asesoría, consultoría, estudios, investigaciones y capacitación. Para su contratación deberá contar previamente con la autorización de la Comisión de Gasto-Financinmiento. 

-- Artículo 44. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades, para la reconversión de plazas, únicamente aplica en las recategorizaciones de sus estructuras orgánicns; con\nse en el Tabulador de Servidores Públicos de Mandos Medios y Superiores, debiendo contar con la opinión técnica de la Secretaría de\a Contraloría y visto bueno de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración, y aprobación r,or la Comisión de Gasto-Financiamiento. k 
y 

Artículo 45, En estricto apego a lo señalado en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en lo referente al pago de remuneraciones ordinarias y extraordinarias a los trabajndores adscritos a las Dependencias y Entidades, la Secretaría de Finanzas y Administración, será la única dependencia facultada para el pago de estos a través de la Dirección de Recursos Humanos. 

CAPITULO IIl DE LAS ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 
Artículo 46. Se realizará la contratnción consolidada de materiales y suministros; servicios, material de oficina, material de lirnpiezn, tóner, energía eléctrica, uniformes, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros y las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, servicio y precio. 
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Para la adquisición del suministro de energía eléctrica, la Secretaría de Finanzas y Administración estará facultada para utilizar los esquemas y figuras dispuestos por las leyes, que permitan optimizar las condiciones de prestación del mismo. 
Artfcuto 47. Las UPP'S no podr{m efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, salvo en los casos estrictamente indispensables y plenamente justificados. 
Arlículo 48. Los viajes al extranjero se sujetarán a la autorización de la Comisión de Gasto-Financi:uniento en los términos señalados en el Manual para el Ejercicio de Gasto en materia de Viáticos del Gobierno del Estado de Michoacán. 
Arlfculo 49. Las acciones de publicidad, y en general, las actividades relacionadas con comunicación social de las Dependencias serfm aplicadas y rubricadas por la Coordinación de Comunicación, con cargo al presupuesto npfobado parn éstas, debiendo utilizar, preferentemente, los medios de difusión del sector público y se autorizarán única y exclusivamente para la difusión de los programas institucionales de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

CAPÍTULO IV DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

� Artículo 51. Los entes públicos que reciban transferencias adicionales a las apróbadns en el presente Decreto, provenientes de recursos de origen federal y que no consideren una contraparte estatal, solicitarán a� i�c�-eta1ia ele Finanzas y Administración la ampliación presupuestal respectiva. 
&nuLOV DEL G\\,TO DE INVERSIÓN 

Arlículo 52. Para la programación, presupuestación y cjercicioll gasto de inversión pública, las Dependencias y Entidades deberán atender a los lineamientos e instrumentos jurídicos y técnicos en la materia, así como a los criterios siguientes: 

Artículo 50, Los Poderes Legislativo y Judicial, así como Entidades y Organismos Autónomos, qmnejarán y erogarán los recursos bajo la personalidad jurídica que los constituya, por lo que corresponde a la percepción de subsidios y transferencias, los recibirán de la Secretaría de Finanzas y Administración en los términos que se fijen en los presupuestos anuales del Estado, sujetándose a los controles y procedimientos establecidos en la materia, y al comportamiento de los recursos financieros, por lo que estos serán responsables de ejercer dicho presupuesto, conforme a las disposiciones de este Decreto y demás nonnativ� aplicable. 
Los entes que otorguen subsidios directos en beneficio de la población deberánieportar trimestralmente a la Secretaria de Finanzas y Administración la información relativa al avance de las metas y monto de�os subsidios y apoyos entregados, según corresponda, así como la desagregación geográfica a nivel municipal, entre otros rubros, de conformiclnd con las disposiciones específicas en materia de transparencia presupuestaria. 

a) 

b) 

e) 

d) 

Solicitar ante la Secretaria de Finanzas y �1inistración el registro en la cartera de proyectos de inversión; 
Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales, así como la capacidad instalada, a fin de reducir costos; debiendo considerar a la población beneficiada; 
Las ejecutoras del gasto deberán dar prioridad a la conclusión de obras en proceso; 
Prever que las obras nuevas estén registradas en la cartera de proyectos, las cuales deberán contener el proyecto ejecutivo, presentar rentabilidad social y económica, cumpliendo con los requisitos de tipo ambiental para su ejecución; 

f) 

La asignación de refursos �1ra obra pública requerirá la existencia del proyecto ejecutivo y para la contrat�ón de los mismos, 1� Dependencias y Entidades deberán presentar el catálogo del presupuesto base, así como el expediente técnico y cumplir con las disposiciones emitidas pÓl· Ia Secretaria ele Fmanzas y Administración; y, 
Informar trnnestralme)e a la Secretaría de Finanzas y Administración los avances físicos y financieros, en estricto apego a los t�rmin?s estab\ecido\cp'íos fondos o convenios correspondientes. La Secretaría de la Contraloría deberá dar seguimiento a la� ejecución de estos proyectos. 

Artículo 53. Las Dependencias y Entidades se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos de obras públicas y de servicios relacionados con ellas, cuando no se cuente con la suficiencia ptesupuestana; no se acredite con el oficio de liquidez financiera, o se carezca del convenio de transferencia de recursos. 
Artículo 54. Las Dependencias y Entidades que cuenten con asignación presupuesta! para obra pública, pero cuyas atribuciones sean ajenas a esta materia, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, se apoyarán en Ias Dependencias con funciones sustantivas en la materia, para la organización y ejecución de los procesos respectivos. 
Artículo 55. los recursos programados por las Dependencias y Entidades para la ejecución de sus obras y acciones podrán ser transferidos a los Ayuntamientos mediante un convenio de coordinación . ..- 
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Artículo 56. Para dar inicio a la ejecución de las obras y proyectos que formen parte de un programa de inversión, las ejecutoras del gasto 
deberán cumplir con las disposiciones jurídicas en la materia. 

Artículo 57. Se presupuesta en las ejecutoras del gasto responsables, los montos correspondientes a los compromisos de pago del 
«PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA MULTIANUAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO» correspondiente ni Ejercicio 
Fiscal 2025, cuyo objeto consiste en desarrollardiversos proyectos de infraestructura pública bajo jurisdicción estatal y municipal con una 
vigencia al 30 de junio de 2027 y por un 1mporle total de hasta $9,000,000,000.00 (nueve mil millones de pesos 00/100111.11.), que incluye, 
entre otros; diversos estudios, la inversión en obra, supervisión, impuestos, costos y gastos derivados de la implementación y contratación 
de este programa, y asesorías correspondientes. Asimismo, se contempla el pago correspondiente al compromiso multianual adicional 
autorizado en el Ejercicio Fiscal 2024 y con vigencia al 30 de junio de 2027 por un importe de $2,560'000,000.00 (dos mil quinientos 
sesenta millones de pesos 00/100 m.n.). I 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 BIS de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto. Gasto Publico y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, las dependencias y entidades que realicen obra pública multianual en los términos 
establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Michoacán cÍe Ocampo y sus Municipios 
y su reglamento en el presente ejercicio fiscal se sujetarán al Programa de Obra Multianual 2025 conforme a lo siguiente: ' ;.¡ 
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Artículo 58. Los recursos procedentes del presupuesto inicial multíanua\ y los complementarios deberán quedar debidamente comprometidos 
a más tardar el 31  ele diciembre de 2025 y deberán ser devengados en su totalidad a más tardar el día 30 de junio de 2027. 

Para efectos de este artículo se estará a lo dispuesto en la normatividad aplicable en materia de obra públici\, plancación hacendaría, 
presupuesto, gasto público y contabilidad gubernamental, a su reglamentación y a los lineamientos específicos que emita la Secretaría de 
Finanzas y Administración. 

Artículo 59. Se autoriza la presupuestación mullianual de los recursos para cubrir las obligaciones de pago generadas por los contratos de 
obra pública multiamml, financiados y ejecutados p_?r los contratistas y formalizados al amparo del «PROGR¡\�A ÜE OBRA PÚBLICA 
MULTJANUAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO)> con ingresos del Estado en cada ejercicio fiscal y durante su 
vigencia, por lo que, en consecuencia, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacrin de Ocampo presupuestará de manera 
mullianual y asignará las partidas que resulten suficientes y necesarias en los Presupuestos éle Egresos respectivos en términos de lo 
establecido en la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán, 
incluyendo en su caso, el llevar a cabo las adecuaciones presupuesta les que correspondan para el presente ejercicio fiscal y demás ejercicios fiscales hasta la vigencia del progrnrrm. 
Artículo 60. Se asignan recursos por la cantidad d e $  1,603,770,583.00 (mil seiscientos tres millones setecientos setenta mil 
quinientos ochenta y tres pesos 00/100 m.n.) a la Unidad Programática Presupuestaria 22 Inversión Municipal, compuestos de la 
siguiente manera: 
l. La cantidad de $1,336,475,486.00 (mil trescientos treinta y seis millones cuatrocientos setenta y cinco mil cuatrocientos ochenta 

y seis pesos 00/100 m.n.), correspondiente al Fondo de AportacionesEstatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales (FAEISPUM) 2025, determinado por la proporción ele) 5% ele) Fondo General de Participaciones correspondiente al 
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, conforme a lo estblecido en el Artículo 35 Bis de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo; y, ' 
. ; 

JI. Recursos adicionales por la cantidad de $267,295,097.00 (!_loscientOS sesenta y siete millones doscientos noventa y cinco mil 
noventa y siete pesos 00/100 m.n.), monto determinado por la¡roporción del 1% del Fondo General de Participaciones 
corréspondiente al Ejecutivo del Estado de Michoac� de Ocamp¡,. . 

Ambos componentes operarán bajo las Reglas y/o Linem�ntos que la Secretaría de Finanzas y Administración del Ejecutivo del Estado 
publicará a más tardar el 31 de enero de 2025. 

Artículo 61. En el ejercicio del presupuesto aprobado para la realización de obra pública, las Dependencias y Entidades, 
adicionalmente a lo dispuesto por la Ley de ._übra Pública y Servicios Relacionados con 1a Misma para el Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios y su Reglamento deberán observar la demás normatividad aplicable en la materia y lineamientos 
específicos del fondo. 

Cualquier obra iniciada o ejecutada sin c'lir�n lo establecido anteriormente, será total y absoluta responsabilidad del Titular de la 
ejecutora del gasto contratante. � 

CAPfTULOVI 

DE LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES 

Artículo 62. El Ejecutivo Estntal, por conducto de la Secrelaría de Finanzas y Administración, informará trimestralmente al Congreso del Estado-dentro de los cuarenta y 11co-días siguientes al periodo de que se trate, el avance del ejercicio del gasto público, con base en los-r 
registros realizados por las eJecutoras del gasto en el sistema electrónico de control presupuesta!, en relación con el presupuesto asignado 
a lns UPP'S, excepto el corresp,ondiente al último trimestre, cuya información quedará comprendida en la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal del Ejerci¡.;cal 2025.� 
A los informes referidos en el párrafo anterior, se adjuntarán los diversos que presenten los Poderes Legislativo y Judicial, Entidades y 
Organismos Autónomos derivados de la consolidación de la información financiera, mismos que deberán estar debidamente rubricados por los funcionarios ,•�les de la ejecución del ga.sto. � 

CAPITULO VIl 

lf" PREVISIÓN DE DESASTRES NATURALES A1·vculo 63. En términos de lo establecido por el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, el Estado prevé recursos para atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanza} 
estatales. 
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CAPÍTULO vm 

DE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTJDADES 

Artículo 64. Todos los contratos de apertura de cuentas en instituciones de crédito que celebren las Dependencias, Órganos Desconccntrados, 
Entidades y Organismos Autónomos, deberán firmarse por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración o por quien éste designe 
para tal efecto y deberán de reportar a dicha Sccrelaría, los ingresos que se contengan en las mismas de manera bimestral. 

Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores públicos que celebren dichos contratos sin cumplir con el requisito a que se 
refiere el párrafo anterior, y en su caso, serfin sancionados por In autoridad competente con multa equi�nlenle.,hasta 2000 UMA's, lo 
anterior con independencia de que existan otras conductas sancionables de confonnidad a lo establecido por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artfculo 65, Las Dependencias y Entidades deberán infonnar mensualmente a la Secretaría de Finanzus y Administración los ingresos que 
perciban por venta de bienes, prestación de servicios o cualquier otro que reciban diferente, a los recursos derivados del Presupuesto de 
Egresos a más tardar el día 5 del mes siguiente al que se trate. A 
Los servidores públicos que incurran en responsabilidades administrativas derivado del Incumplimierito del párrafo anterior serán sancionados 
por la Secretaría de la Contraloría conforme a la normatividad aplicable. 

CAPITULO IX 
DE LAS EJECUTORAS DEL GASTO 

Artículo 66. Los Entes con autonomía presupuestaria deberán realizar los cargos al�puesio de Egresos, a través de los gastos 
efectivamente devengados en el ejercicio fiscal y registrados en los sistemas contables correspondientes sujetándose a sus presupuestos 
autorizados, observando para ello lo siguiente: 
l. Los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos se realizarán po�Dcpendcncias y Entidades a través de la Secretaría de Finanzas 

y Administración; 
11. Los pagos que realicen los Entes con autonomía presupuestaria se ef.s,ctuarán por conducto de sus propias tesorerías, llevando los registros presupuestarios correspondientes en sus respectivos sistemas y flujos de efectivo; y, 

111. Se responsabilizarán de la veracidad, autenticidad, certeza, caliclad y congruencia de la información que remitan a la Secretaría de 
Finanzas y Administració0. 

Artículo 67. Los Entes con autonomía presupuestaria, al momento de realizar las afectaciones al gasto y ejercicio de los recursos deberán obser varán que las mismas se reahcen en apego s•iente: 
a) Deberán constreñirse a los capítulos, conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto autorizado; 
b) Observar que se cumpla lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables; 
c) Que se realicen de acuerdo con los cafondarios de presupuesto autorizados; 

-dJ--Que no impliquen obligacioneS"anteriores a la fecha en que se suscriban; 
e) Conservar y resgua�ar, conforme a las disposiciones aplicables, la documentación original utilizada para el registro de las 

operaciones contables y presupuestarias; 
• 

f) Que correspondan n compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos previstos en las disposiciones 
aplicables; y, 

g) Que se ettúen dentro de los límites de los calendarios de presupuesto autorizados y vigencia del mismo. 
Artículo 68. Los �gas que se realicen con cargo al Presupuesto de Egresos los Entes con autonomía presupuestaria sólo podrán hacerse 
efectivos 61 tanto no prescriba la acción para exigir su pago. La prescripción se regirá confonne a lo previsto en las disposiciones en In materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del primero de enero de 2025, previa publicación en el Periódico Oficial del 
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Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
SEGUNDO. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Gobierno del Estado de Michoacán deberán ejercer su presupuesto con estricto respeto a lo previsto por la Ley de una Vida Libre de Violencia pnru las Mujeres en el Estado de Mic\acán de O�mpo. 
TERCERO. Del presupuesto asignado a la «UPP 01 Congreso del Estado», corresponden a la Auditoría Superior de Michoacán $290' l 02,625.00 (Doscientos noventa millones ciento dos mil seiscientos veinticinco pesos 00/ I 00 M.N.), conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estadó'de Mit'hoacén de Ocampo . 

... CUARTO. Se crea la «UPP 1 14  de Coordinación de Comunicación» la cual entrará en vigor una JCZ adecuados los marcos normativos y organizacionales correspondientes, para el ejercicio fiscal 2025. , A 
QUINTO. Los recursos para cubrir los compromisos de pago generados por contratos de oh,:: �ública multianual adicionales a los presupuestados en el ejercicio fiscal, serán exclusivamente los identificados como recursos de libre disposición. 
SEXTO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y Adminislración, de conformidad con la normativa de la materia, asignará al Instituto Oncológico de Michoacán una Unidad Programática Presupuestaria. 
El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, con fuente de financiamiento ((UPP 24 Erogaciones Adicionales y Provisiones» etiquetará un monto de hasta $40,000,00Ü.0O (c�ta millones de pesos 00/100 M.N.) para mejorar la infraestructura, equipamiento y prestación de servicios oncológicos. ', 
Los recursos podrán destinarse, enunciativa, más no limilativamente al ilesarrollo, ampliación y modernización de la infraestructura; la adquisición de equipo médico especializado; la contratación y capacitación de personal médico; así como para la implementación de acciones de detección temprana y prevención. 
SÉPTIMO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de �nanza's y Administración, con fuente de financiamiento «UPP 24 Erogaciones Adicionales y Provisiones» etiquetará para la im�mentación de programas que incentiven la permanencia, continuidad y aprovechamiento de los estudiantes inscritos en la educació,1edia superjor en el Estado de Michoac{m y los programas de capacitación para el trabajo, hasta por los montos siguientes: � , 
1 .  Para la UPP 051, Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán de Ocampo, hasta por $70,000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 m.n.). · Y 

2. Para la UPP 054, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán, hasta por $55,000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 m.n.). 
3. Para la UPP 55, Instituto de Capacit;tción para el trabajo del Estado de Michoacán, hasta por $25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 m.n). 

OCTAVO. Del presupuesto asignado a la UP��47 «Telebachillerato Michoacán» se destinarán $27,862,423.00 (Veintisiete Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil CuaLrocientos yemtitrés Pesos 00/100 m.n.), única y exclusivamente para homologar el salario al personal que realiza función docente de acuerdo a la reforma constitucional federal que modifica el artículo 123, apartado B, fracción IV, que refiere a que todos los docentes percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, los trabajadores administrativos que no son de confianzn también serán considerados dentro de este monto asignado bajo una-cantidati fija que se obtendrá del promedio de la cantidad general-que reciba cada uno de los docentes. El monto establecido en este Artículo Transitorio serfi objeto de revisión y fiscalización por la Auditoría Superior de Michoacán. 
NOVENO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzns y Administración, con fuente de financiamiento «UPP24 Erogaciones Adici�mlcs yPro�'!íones» etiquetará un monto de hasta $40,000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución de programas orientados a la recuperación ecológica del Lago de Pátzcuaro, empleo temporal para el mejoramiento de la calidad del agua y el acceso sostenible en beneficio de las comunidndes aledañas, los cuales se asignarán a la UPP 106, Secretaría de Medio Ambiente. 
El recursdpqdrá destinarse enunciativa, más no limitativamente al desarrollo de proyectos de saneamiento hídrico; reforestación de la � cuenca del Lngo de Pátzcuaro; al control de descargas contaminantes; así como al desarrollo de acciones educativas y comunitarias sobre prácticas sostenibles del uso de agua y conservación del Lago. DÉCIMO. �eda sin efecto toda aquella disposición administrativa que contravenga a lo señalado en el presente Decreto. DÉCIMO PRIMERO. Dese cuenta del presente Decreto y sus anexos respectivos, al Titular de la Auditoría Superior de Michoacán, para 
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DÉCIMO SEGUNDO. Dese cuenta del presente Decreto y sus anexos respectivos que forman parte integral del mismo, 111 Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su publicación y al Titular la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno dcl-�tado de Michoacán de Ocampo, para sus efectos conducentes. 
El Titular del Poder Ejecutivo del Eslado, dispondrá se publique y observe, 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán deücampo, a lo� lj¡uincedíasdel mes 
de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro. ¡ 7 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.· DIP. JUAN ANTONIO MA1TAÑtDE LA MORA.· PRIMER SECRETARIO.- DIP. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. BELINDVITU BIDE DÍAZ.-TERCER SECRETARIA.- DIP.ANA VANESSA CARATACHEASÁNCHEZ. (Firmados). 
t- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder 
Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 16 dieciséis días del mes de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.-ELGOBERNADOR DEL ESTADO.- MTRO.ALFREDO RAMÍREZ 
BEDOLLA.-ELSECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. CARLOS TORRES P�-(Fiimados). 
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